
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCACIONALES 

 

En Viña del Mar, a  [Fecha] , se celebra el siguiente Contrato de Prestación de Servicios 
Educacionales entre la SOCIEDAD EDUCACIONAL JH S.A., RUT N° 78.562.630-3, en 
adelante “el Colegio“ o “el Establecimiento”, representada por doña Carolina Sheward Giordano, 
RUT N° 8.588.764-5, ambas domiciliadas para estos efectos en Calle Villarrica, Parcela 4, Los 
Pinos, Reñaca, Viña del Mar, y don(ña)  ________________________________________ , 
RUT N° __________________ ,  domiciliado(a) en  _____________________________ , 
comuna de  ______________________, en adelante “el Apoderado”: 

PRIMERO: La Sociedad Educacional JH S.A.es sostenedora del Colegio Sagrada Familia, RBD 
014280-8, ubicado en Calle Villarrica, Parcela 4, Los Pinos, Reñaca, Viña del Mar, reconocido 
oficialmente por Resolución Exenta N° 2022/20 del Ministerio de Educación de fecha noviembre 
1990. 

SEGUNDO: El Apoderado matricula en el Colegio en calidad de Alumno(s) Regular(es) a los 
siguiente(s) pupilo(s), en el(los) curso(s) que se indica(n), para el año escolar 2024: 

NOMBRE NIVEL 

  

  

La situación académica, disciplinaria y económica de cada Alumno será tratada en forma 
independiente por las partes, de modo que el término del servicio educacional respecto de 
alguno de ellos no afectará la situación de los demás, permaneciendo vigentes respecto de 
éstos la totalidad de los derechos y obligaciones establecidos en el presente Contrato. 

TERCERO: El Colegio, como entidad formativa, se obliga a: 

1. Entregar la atención necesaria para que el Alumno desarrolle el proceso educativo 
dentro de un adecuado y exigente nivel académico, con un Proyecto Educativo 
Institucional (PEI) católico inspirado en el pensamiento y la espiritualidad kentenijiana.  

2. Impartir la enseñanza contenida en los planes y programas de estudio que han sido 
aprobados para el Colegio o los elaborados por el Ministerio de Educación, para el 
respectivo grado o nivel, servido por profesionales idóneos. En los casos que la 
autoridad competente lo ordene o autorice, la prestación de servicios, incluyendo clases, 
talleres, reuniones y otras actividades que defina el Colegio, podrá realizarse total o 
parcialmente por vía remota, debiendo el Apoderado acompañar el proceso educativo 
del Alumno a efectos de complementar la entrega de los aprendizajes que realiza el 
Colegio. 

3. Exigir a los profesionales de la educación un cumplimiento adecuado y oportuno de los 
planes y programas correspondientes al curso en que se matricula al Alumno y de las 
normas de los Reglamentos del Colegio, basadas en normas legales oficiales vigentes 
en materia de evaluación, promoción y disciplina. 

4. Difundir el contenido del Proyecto Educativo Institucional y el Reglamento Interno 
Escolar (RIE) del Colegio, y velar por su cumplimiento. 



5. Proporcionar al Alumno, de acuerdo a las normas internas y su capacidad, la 
infraestructura del Colegio que se requiera para el desarrollo del programa curricular, ya 
sea en aula, biblioteca, laboratorio y otras. 

6. Promover actividades extraprogramáticas o complementarias que estimulen el 
desarrollo físico, intelectual, artístico y espiritual del Alumno. 

7. Comunicar por medios idóneos toda situación que considere relevante para los 
apoderados, mediante comunicaciones escritas, publicaciones en la página web, 
plataformas o mecanismos tecnológicos u otra que el Colegio disponga indistintamente. 
Para todos los efectos, el medio oficial de comunicación del Colegio con el Apoderado 
y viceversa será la libreta de comunicaciones, o cualquier otro medio idóneo que 
determine el Reglamento Interno Escolar. 

CUARTO: El Colegio tendrá los derechos, facultades y prerrogativas que le reconoce la 
legislación educacional vigente, el presente Contrato y, especialmente, los siguientes: 

1. Establecer y ejercer un Proyecto Educativo Institucional (PEI), con la participación de la 
comunidad educativa y de acuerdo con la autonomía que le garantice la ley. 

2. Otorgar el Reglamento Interno Escolar y sus diversos Protocolos de Actuación y 
Prevención, el Reglamento de Evaluación y Promoción (REP) y los demás reglamentos 
y protocolos internos; establecer planes y programas propios en conformidad a la ley; y 
solicitar, cuando corresponda, financiamiento del Estado de conformidad a la legislación 
vigente. El Colegio podrán efectuar adaptaciones, ajustes y actualizaciones a los 
instrumentos anteriormente señalados. 

3. Reestructurar, redistribuir, reagrupar, mezclar, fusionar o dividir cursos o niveles, o 
cambiar puntualmente al Alumno de un curso o grupo mixto por nivel, pudiendo esta 
determinación ser adoptada en cualquier momento, corresponda o no a los períodos de 
cambio sistemático, o incluso durante el año lectivo, cuando ello permita generar un 
mejor aprendizaje integral del Alumno o de un grupo de alumnos. 

4. Entregar a los padres y apoderados la información que determine la ley y a someter al 
establecimiento a los procesos de aseguramiento de calidad en conformidad a la ley. El 
Colegio proporcionará a ambos padres o tutores, aunque no hayan suscrito el presente 
Contrato, la información académica, disciplinaria, financiera y contractual del Alumno, lo 
que no podrá ser objetado por el Apoderado salvo que existan restricciones judiciales 
formal y previamente notificadas o comunicadas al Colegio. Los deberes y derechos de 
los miembros de la comunidad escolar se encuentran contenidos en el Reglamento 
Interno Escolar (RIE). 

QUINTO: El Apoderado se obliga a: 

1. Cumplir y hacer cumplir al Alumno las normas establecidas en el presente Contrato y en 
los reglamentos y protocolos internos del Colegio. 

2. Conocer, aceptar, adherir y apoyar el Proyecto Educativo Institucional, el Reglamento 
Interno Escolar y sus Protocolos de Prevención y Actuación y el Reglamento de 
Evaluación y Promoción del Colegio, y sus demás protocolos, reglamentos, instructivos 
y normas. Éstos se encuentran publicados en la página web del Colegio 
(www.colegiosagradafamilia.cl), declarando el Apoderado conocerlos. 

3. Participar activamente en la formación personal y religiosa del Alumno, en escuela para 
padres, hitos, catequesis y demás instancias, según corresponda. 

4. Respetar el currículum del Colegio el que, además de los planes y programas 
ministeriales, considera la asignatura obligatoria de Formación Teológica, actividades 
formativas, religiosas y de libre elección (ACLES). 



5. Preocuparse que el Alumno asista regularmente a clases, cumpla el horario establecido, 
desarrolle con constancia su trabajo escolar y respete las normas de convivencia del 
Colegio. 

6. Acompañar permanentemente el proceso de enseñanza y aprendizaje del Alumno. 
7. Asistir a las reuniones de apoderados, entrevistas y encuentros o charlas formativas 

solicitadas por el Colegio. 
8. Mantener actualizados los datos de contacto (domicilio, teléfonos, correo electrónico) 

propios y del Alumno. 
9. Cumplir puntualmente con los compromisos económicos adquiridos, tales como 

matrícula, colegiatura anual, seguro escolar y actividades curriculares específicas que 
pudiese contemplar cada curso. 

10. Dar su autorización para que el Alumno participe en todas las actividades organizadas 
por el Colegio que resulten esenciales o convenientes para el proceso de aprendizaje. 

11. Favorecer las tareas y orientaciones educativas y formativas que, en beneficio del 
Alumno, conciba y desarrolle el Colegio, y observar y ejecutar las instrucciones que con 
este objetivo emita el establecimiento. 

12. Visitar en forma permanente, activa y oportuna el portal web del Colegio, leer la 
información y aplicar las instrucciones y normas contenidas en ella o en los demás 
medios o canales de comunicación del Colegio, sin poder alegar desconocimiento de su 
contenido. 

13. Brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los miembros de la 
comunidad educativa. 

14. Informar oportunamente y por escrito al Colegio cualquier condición, síndrome o 
enfermedad física o mental del Alumno que pudiere afectar su desarrollo educativo, así 
como los medicamentos que deba recibir en el Colegio o durante la jornada escolar, a 
fin de ayudar en el cumplimiento de la medicación recetada. 

15. Completar la ficha de salud del Alumno, la que se encuentra disponible en la plataforma 
de Schoolnet, debiendo actualizarla cada vez que ocurra un evento médico relevante, 
dentro de los 5 días de ocurrido el cambio o la modificación. El Apoderado será 
responsable de la veracidad y exactitud de la información y declaraciones que efectúe 
en la ficha de salud, así como de las omisiones o la información que decida no 
proporcionar al Colegio. 

16. Reponer y pagar los costos de reparación o reposición ocasionados por la pérdida y/o 
deterioro de libros, instrumentos, equipos o parte de ellos, vidrios, mobiliario, 
ornamentación interna o externa y demás implementos del Colegio, ocasionados 
individualmente o con participación del Alumno. 

En el evento que se incumplan estas obligaciones, el Colegio se reserva la aplicación de las 
medidas y sanciones establecidas en el presente Contrato, en el Reglamento Interno Escolar y 
en la demás normativa aplicable. 

SEXTO: El Apoderado se obliga a pagar los siguientes conceptos y montos por cada Alumno 
matriculado: 

a) Bono de incorporación: El Apoderado deberá pagar, por una sola vez y al contado, 
un Bono de Incorporación por cada alumno, como un aporte al proyecto educativo 
institucional. Si el Alumno ingresa a Medio Mayor, este Bono se pagará al renovar la 
matrícula del año siguiente, haya sido o no promovido a Prekinder. El valor del Bono de 
Incorporación estará establecido en Unidades de Fomento, y se pagará en pesos moneda 
nacional al valor que la referida Unidad tenga a la fecha de pago efectivo. 



Este Bono no será devuelto en caso alguno, salvo que el Alumno haya sido retirado 
voluntariamente por el Apoderado durante el primer semestre académico del año escolar 
de su incorporación, y en estos casos sólo se realizará una devolución de un 80% del 
monto total. 

Los valores de acuerdo al número de hermanos en el colegio son los siguientes: 

Número de hijos con matrículas vigente en el 
colegio 

1 2 3 4 
5 o 
más 

Valor Bono Incorporación UF40 UF40 UF30 UF20 UF10 

b) Matrícula: El Apoderado paga con fecha _________________ y al contado una 
Matrícula y un Bono de Incorporación si correspondiera, por la suma total 
de:  __________________, por todos los Alumnos que matricula. 

El pago de la Matrícula no será devuelto al Apoderado bajo ninguna circunstancia, ni aún 
si el Alumno dejare de ser alumno regular del Colegio por medida disciplinaria, mutuo 
acuerdo, expulsión o abandono del establecimiento, en caso que el Apoderado retire 
voluntariamente al Alumno o de terminación del presente Contrato. 

c) Colegiatura Anual: El Apoderado deberá pagar por concepto de Colegiatura Anual 
los siguientes montos por Alumno, en Unidades de Fomento, que se pagará en pesos 
moneda nacional al valor que la referida Unidad tenga a la fecha de pago efectivo, en 
alguna de las modalidades previstas en la cláusula séptima de este Contrato: 

NIVEL COLEGIATURA ANUAL CUOTAS (10) 

Medio Mayor 69 UF 6,9 UF 

Pre Kínder y Kínder 106 UF 10,6 UF 

1° Básico a IV Medio 145 UF 14,5 UF 

El Colegio entrega un descuento sobre la Colegiatura Anual de 15% al tercer hijo, 50% al 
cuarto hijo y 75% al quinto y siguientes hijos, considerando siempre el número de hijos 
con matrícula vigente en el Colegio 

El valor de la Colegiatura Anual corresponde a una suma única y total por todo el año 
lectivo contratado, que se devenga en su totalidad a partir de la suscripción del presente 
Contrato y cuyo fraccionamiento en cuotas mensuales se establece con la única finalidad 
de facilitar su pago. El simple atraso o mora en el pago de una o varias de las cuotas en 
que se haya fraccionado el pago de la Colegiatura anual hará exigible la totalidad de la 
deuda como si fuera de plazo vencido, y devengará a favor del Colegio un interés mensual 
equivalente al interés máximo convencional para operaciones de crédito de dinero 
reajustables, calculado sobre el monto adeudado. 

Dado que la colegiatura es un arancel anual, si por cualquier circunstancia el Alumno 
dejare de ser alumno regular del Colegio, sea por medida disciplinaria, mutuo acuerdo, 
expulsión o abandono el establecimiento, en caso que el Apoderado retire 
voluntariamente al Alumno, incluso por razones médicas, o de terminación del presente 
Contrato por cualquier causa, el Apoderado mantendrá la obligación de pagar el saldo 
insoluto de la Colegiatura por el año respectivo. Solo en caso de retiro anticipado por 
traslado permanente de ciudad, debidamente acreditado, el Apoderado deberá pagar 



hasta la cuota siguiente al último mes cursado en el Colegio, independiente de los días 
de clases efectivamente ofrecidos o asistidos. 

d) El no pago total, íntegro y oportuno de cualquiera de las obligaciones económicas o 
pecuniarias que el Apoderado asuma en virtud del presente Contrato, incluyendo talleres, 
actividades extraprogramáticas y salidas pedagógicas, dará derecho al Colegio a no 
renovar la matrícula del o los Alumnos para el año escolar siguiente, exigir el otorgamiento 
de instrumentos de crédito o garantías para documentar la deuda, iniciar acciones 
extrajudiciales y judiciales de cobro, en forma interna o externa, y ejercer los demás 
derechos que le confiere la ley y el presente Contrato. En caso de cobranza extrajudicial 
o judicial, el Apoderado deberá pagar o reembolsar al Colegio todos los gastos de 
cobranza en que éste haya debido incurrir, incluyendo honorarios profesionales, de 
acuerdo a la normativa legal que regula la materia. El Colegio podrá ejercer cualquiera 
de estos derechos, o todos ellos, según su exclusivo criterio, incluso cuando el presente 
Contrato haya concluido por cualquier causa. 

e) Se entenderá que el Alumno se encuentra matriculado en el Colegio y puede percibir 
los servicios educacionales contratados sólo una vez que el Apoderado complete el 
proceso de matrícula previsto por el Colegio, que el presente Contrato haya sido firmado 
por éste con firma electrónica a través de la plataforma Schoolnet disponible en la página 
web del Colegio, haya pagado y/o comprometido el pago del Bono de Incorporación, la 
Matrícula y la Colegiatura Anual correspondientes al año escolar 2024, según sea el caso, 
y se encuentre al día en todas sus obligaciones económicas contraídos con el Colegio 
durante los años anteriores. 

f) El Apoderado deberá pagar íntegra y oportunamente los talleres extracurriculares, que 
son de carácter voluntario, las que serán informadas por escrito. 

g) El Colegio podrá exigir el otorgamiento de documentos o títulos de crédito, como 
pagarés o letras de cambio, para garantizar el pago de lo adeudado por el Apoderado, en 
cualquier nivel que curse el Alumno, quedando facultado para endosar o transferir a 
terceros dichos instrumentos o títulos, así como endosarlos en cobranza o en garantía y 
disponer su protesto en caso de falta de pago oportuno. 

h) El Colegio no será responsable por las obligaciones, daños y perjuicios que el Alumno 
o el Apoderado adeude o cause a terceros por bienes adquiridos o servicios contratados, 
tales como servicios de transporte escolar, alimentación, uniformes, libros y materiales 
de estudio, clases particulares u otros, los que serán de cargo, costo y responsabilidad 
del Apoderado. 

i) El Apoderado asume pagar, compensar o responder por los daños causados por el 
Alumno al inmueble, mobiliario, equipos, material pedagógico, deportivo, libros o textos o 
cualquier otro del Colegio o de otros integrantes de la comunidad escolar, ya sea causado 
en forma individual o conjuntamente con otros alumnos. 

j) Los valores, tarifas y formas de pago del Bono de Incorporación, la Matrícula y la 
Colegiatura Anual, las devoluciones, becas, descuentos, otros pagos y servicios incluidos 
o excluidos constan en el presente Contrato y en el documento denominado “Proceso 
de Matrícula Año Escolar 2024” del Colegio, que se encuentra publicado en la página 
web del Colegio y que el Apoderado declara conocer y aceptar. 



SÉPTIMO: La Colegiatura Anual deberá ser pagada íntegra y oportunamente por el Apoderado 
mediante alguna de las siguientes modalidades: 

1. Pago Total: Si el Apoderado paga anticipadamente y al contado el monto total de la 
Colegiatura Anual del año escolar 2024, se le aplicará el siguiente descuento en el valor 
de la referida Colegiatura: 

a) Desde el 27 de noviembre hasta el 31 diciembre de 2023: 4% de descuento. 
b) Desde el 1° al 31 de enero de 2024: 3% de descuento. 
c) Desde el 1° al 28 de febrero de 2024: 2% de descuento. 

En este caso el pago deberá hacerse mediante: Webpay, transferencia electrónica o de 
manera presencial, en oficinas de Administración del colegio con tarjetas de crédito y/o 
débito. 

2. Pago en cuotas: Si el Apoderado optare por pagar la Colegiatura Anual en 10 cuotas, 
de marzo a diciembre de 2024, el pago deberá hacerse por algunos de estos medios, a 
elección del Apoderado: 

a) A través de Link WEBPAY de SchoolNet 
b) PAC (Cargo Automático en Cuenta Corriente) 
c) PAT (Cargo Automático en Tarjeta de Crédito) 
d) Transferencias a la siguiente cuenta corriente bancaria: Banco BCI, Cta. Cte. Nº 
15097013, RUT N° 78.562.630-3, a nombre de Sociedad Educacional J.H.S.A., correo 
electrónico tesoreria@csfr. 

Será de exclusiva responsabilidad del Apoderado la elección del medio de pago, que el 
pago se haga efectivamente en el tiempo, forma y cantidad acordada y acreditarlo ante 
el Colegio. 

OCTAVO: La Colegiatura Anual incluye un seguro de escolaridad y un seguro de accidentes 
personales, que el Colegio contrata anualmente en forma directa con la respectiva compañía 
aseguradora: 

• Un seguro colectivo de escolaridad que cubre la colegiatura anual del Alumno y hasta 6 
años de universidad, por un monto de capital anual igual a la colegiatura del año de 
contratación, en caso de fallecimiento del apoderado sostenedor. 

• Un seguro de accidentes personales que cubre gastos médicos por cualquier accidente 
que sufran los alumnos, con una vigencia anual, desde el 1° de marzo de 2024 al 28 de 
febrero de 2025, durante las 24 horas del día. 

El “Apoderado Sostenedor”, o simplemente “el Apoderado”, es quien suscribe el presente 
Contrato, y será el apoderado asegurado, responsable de cumplir las obligaciones contractuales 
y económicas convenidas en el presente instrumento y quien tenga asociado el acceso a revisar 
estados de pago y realizar pagos online en la plataforma que el Colegio dispone para tales 
efectos. En todo, deberá ser sólo uno de los padres y/o apoderados del Alumno. 

El “Apoderado Académico” será quien reciba toda la información académica y formativa del 
Alumno, citaciones a entrevistas y reuniones y participará de las actividades curriculares y 
extraprogramáticas. En todo caso, podrá ser ambos padre y madre o el "Apoderado 
Sostenedor". 



Apoderado Sostenedor 

Nombre:  _____________________________________________________ 

Rut:  _________________________________________________________ 

Apoderado Académico 

Nombre:  ______________________________________________________ 

Rut:  __________________________________________________________ 

NOVENO: El Contrato terminará por las siguientes causales, sin perjuicio de las demás 
previstas en la legislación vigente, los reglamentos y protocolos del Colegio y en el presente 
instrumento: 

1. Mutuo acuerdo. 
2. Vencimiento del plazo pactado. 
3. Retiro voluntario y justificado del Alumno, solicitado por el Apoderado con al menos 15 

días de anticipación a la fecha en que se haga efectivo. El retiro voluntario deberá ser 
comunicado por escrito al Colegio mediante el formulario que éste disponga al efecto, 
el que deberá ser firmado por ambos padres, o sus representantes legales o tutores. 

4. Medida disciplinaria de expulsión inmediata del Alumno, adoptada por el Colegio por 
aplicación de alguna de las faltas asociadas a esta medida, establecidas en el 
Reglamento Interno Escolar y/o en la Ley N° 21.128. 

5. Muerte o incapacidad sobreviniente del Alumno. 
6. Incumplimiento del Alumno de normas disciplinarias, académicas o de convivencia 

contempladas en el Reglamento Interno Escolar del Colegio. 
7. Incumplimiento del Apoderado de sus obligaciones o deberes contenidos en el presente 

Contrato o en el Reglamento Interno Escolar del Colegio. 

En caso de terminación del Contrato, el Colegio entregará toda la documentación pertinente 
para que el Alumno pueda ser matriculado en otro establecimiento educacional. 

El Colegio reconoce que, durante la vigencia del respectivo año escolar, en ningún caso se 
podrá cancelar la matrícula ni sancionar o expulsar al Alumno por causales que se deriven del 
no pago de obligaciones contraídas por el Apoderado o del rendimiento del Alumno. Cualquiera 
sea la causal de término del Contrato, no dará derecho al Apoderado a la restitución de los 
pagos efectuados por cualquier concepto, ni lo eximen del pago total de la matrícula, colegiatura 
y bono de incorporación que se encuentren adeudadas a la fecha de término del Contrato, sin 
perjuicio de las excepciones contempladas en la Cláusula Sexta de este instrumento. 

DECIMO: El presente Contrato será de plazo fijo y regirá a contar de la fecha de su suscripción 
hasta el término del año lectivo 2024. El Apoderado podrá contratar los servicios educacionales 
del Colegio para el Alumno para el año escolar siguiente al antes mencionado a más tardar en 
la forma y época que señale el Colegio. En caso contrario, las partes entienden que el 
Apoderado renuncia al cupo o vacante del Alumno y otorga la más amplia libertad al Colegio 
para disponer de él. Asimismo, el presente Contrato sólo rige para el plazo antes señalado, y 
su renovación o la suscripción de un nuevo Contrato para otro año escolar quedan supeditadas 
al cumplimiento por parte del Alumno y del Apoderado de las obligaciones, exigencias, 
procedimientos y normas contenidos en el Reglamento Interno Escolar y el Reglamento de 



Evaluación y Promoción del establecimiento. Además, del Apoderado deberá estar al día en el 
pago de todas sus obligaciones económicas para con el Colegio. Así, sólo se firmará un nuevo 
contrato para el año siguiente si el Colegio acepta la solicitud de matrícula respectiva. 

DECIMO PRIMERO: Cualquier dificultad o divergencia a la aplicación o interpretación del 
presente contrato será resuelto por los tribunales ordinarios de justicia de Viña del Mar. 

DECIMO SEGUNDO: El presente instrumento se firma en dos ejemplares, quedando uno en 
poder de cada parte. 

 

 

 

 

                                

SOCIEDAD EDUCACIONAL JH S.A.     APODERADO 

 


